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ORDENANZA NO 236'O1

VISTO:
La Ordenanza 225/OL, a través de la cual se adjudica a la firma

PILMAIKEN S.A un inmueble propiedad de Ia Municipalidad de Trevelin,Y

CONSIDERANDO:
QUE, dicha ordenanza establecía plazos que debían curiplirser por parte
de la empresa.
QUE, el Ejecutivo Municipal ha recibido solicitud de prorroga a los plazos
estipulados.
QUE, elevada dicha solicitud al Cuerpo este analizó los motivos de la

, ffiisma.

POR EILO
El Honorable Concejo Deliberante de Ia Municipalidad de

Trevelin en uso de facultades que le conf¡ere la Ley 3098, sanciona la
presente:

ARTÍCULO 10: OTÓRGUESE prórro$a a la Empresa PILMAIKEN S.A
segundo de larespecto a los plazos establecidos en el aftículo

ordenanza 225/01 hasta el L7 de Junio del año 2.OOL.-
ARTÍCULO 20: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTICULO 30: REGISTRESE, comuníquese , dese a publicidad y
cumplido, ARCHÍVESE.-

Honorable Conceio Dcl¡beranls

Municipitlidad dcTrevtlin - ChubuI

DADA EN I.A, SAI.A DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍN 22 DE
MAYO DE 2.001 , REGISTRADA BAJO ACTA 682.-----

MARCELO CALOMENI
P F E S I O E NT E



POR T'ANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREVBLIN

Secret. General de Gobierno

MUNTCTPAUDAD DE TRE/EUN
Chubut

TREVELIN, 31 de Mayo de Dos Mil Uno.-

TNTENDENTE

Chubut


